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    de CONSTITUCION.- En la ciudad de Cuenca. provincia del 

Azuay. revbública del Ecuador. a dieciocho de Enero del 

5os mil. ante mi. DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ NOTARIO 

PUBLICO NOVENO DEL CANTON. Comparecen a la celebración 

. " d=e la oresente escritura. los señores: GUILLERMO 

LEDPFOLDO VAZQUEZ ASTUDILLO. con cédula número csro uno 

cero cero Nuño seis siete cero cuatro ocho. ANGEL 

FPOLIVIO Y“AZQUEZ ASTUDILLO, com cédula niumera cero uno 

cero cero uno cinco ocho seis nieve cero. FÁBELO TEODORO 

DURAN ANDRADE. con cédula numero cero uno cero. cero 

1) siete cuatro ocho siete dos dos. MARCELO JOSE HEERERHA 

anOFA. con cédula número cero tres cero cero do do 11
 

ni
 

cinco tres cinco seis. FABLO FERNANDO VAZQUEZ ALCAZAR. 

con cédula número cero uno cero cero ocho ocho nueve 

- cero nmueve-nselsi Y.“« MARIA ROCIO VAZQUEZ ALCAZAR. cor 

cédula número cero uno cero uno cero tres nueve cinco 

cero ano: todos mayores de edad. hábiles Gara oblioasr== 

contratar todos casados con excepción de la “ra,  



  

¡
 

ll
 ocio “aszouez que es divorciada. domiciliados en Le
 

ciudad de Luenca. de nacionalidad ecuatoriana. capace 111
 

snte dea lev. a Oulenes de conocer doy te, Y cumclidos 

los reauisitos legales previos. manifiestan oue slevzn 

2a escritura pública el contenido de la siouient= 

minita: SEROR NOTARIO: En  =íu Registro de Escrituras 

erúblicsas soradeceré se diane hacer comstar una alt= 

contenna la Constitución de tuna Sociedad Anénima de 

contormidad con laz siguientes Cláusulas. CLauSsuLa 

rá Ú p
o
 

0 FRIMERA: COMPARECIENTES:+* Comparecen a la bración de 
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oresente escritura. loz señores: BUILLERMO LECFOLDO 

VAZQUEZ ASTUDILLO. con cédula numero cero uno cero cero 

no seis siete cero cuatro ocho. ANGEL FOLIVIDO YAZLQUO 2 pr
 

AaÁSTUDILLO. con cédula numero cero 1mo Cero.  csr0 uno 

cinco ocho 5213 nueve Cero. FAELO TEODORO DURAN 

ANDRADE. com cédula numero cero uno cero cero =1et mI 

cuatro ocho siete dos dos. MARCELO JOSE HERRERÁ ZAMORA. 

con cédula número cero tres cero cero dos dos cinco 

tres cinco seis, FPABELO FERNANDO VAZDUEZ ALCÁZAR. con 

cédula numero cera uno cero cero ocho ocho nueve Cero 

hueve > selsi Y. MÁRIA ROCIO VAZQUEZ ALCÁZAR: cor 

cédula número cero uno cero uno cero tres nueve cinco 

cero uno. todos mayores de edad, hábiles para obiliusrse 

v Contratar. todos casados con excepción de la Sra, 

kociío Vázaulez que es divorciada. domicilisedos en la 

ciudad de Cuenca. de nacionalidad ecuatoriana. Los 
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comparecientes declaran dque es su voluntad constituir 

úña Sociedad Anónima la misma que 3e redirá por dos 

=sicuilentes estatutos: ELAJNSULA SEGUNDA. ESTATUTOS DE 
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on
 

E
 OCIEDAD ANONIMA. ARTICULO FRIMERO:s Bsic la 

Y 

denominación INHOBILIARIA VAZFPREDIAL Dña se 

con=titure una compañia anónima de nacion=ldided 

cuatoriana con damicailio en la ciudad de Duene 

Frovincia del AZUAY sin periuicio. de TS 

1 a ib a lscer agencias. oficinas Uy sucursales en Olivas 

ñ ÉL ib cl
 

[ sl
 a Ú po
 

a o pe
 

ui
 

a 

Tr ti 0 5 3: p
 de
 

Yi
 

ii
 regirá por les le:=zs 
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lo palz y por el presente estatuto. ARTICULO SECOND):   una duración de ECINCUENTA anos a Y)
 a pñ = Ú y 

e 
po. va rt
 

mi 3 pe
 Le
 

rartir de la fecha de  inecripción en el  Peuiztro 

D = rr
 

g)
 = PE pu pa sz
. a mi “ a E cl A restrindlirse O prorrodgesr == plato 

de conformidad con la Ley. ARTICULO VEFCEFO r
 e 

compeñis tendrá como objeto social La compra venis de 

inmueblez, 21 arrendamiento y comercialización ii= 

  

de marcas, patlentez=   o mr daa de ammm e] - ma ee e dr ha ! 
de propiedad de MSSE NT ESES naturales pa JUrFidicazs La 

+tepreaszentación en actividades comerciales de cerzoraz 

  

o itridicas nescionales 010) estraniers=:t El 

200 e implementación de sistemas slectronsnicoz 

desempeño de s=uz actividades la compañia podra cima 

parti de otras compañias constituidas o por



  

comstituirsez 2si coño podra cslebrar 10 

contratos. acuerdos  relscionados con la actividad. 

GRTICULO CUARTOS El capital Suscrito de la compañia ez 

“ENTE MILLONES DE SUERES dividido en  —*e3nbeo ma jua
 

-=
 

cuicnesz ordinarias y rmominativas, de tun mil o siucr 1D Mm 

cada ma, numeradas desde el uno =l ¿Ente mil. 

acciamnez serán Fis 

  

Presidente vy Gerente General de la Luapresz, serán 

civaza ordinarias y Jibremente nedociabcrlesz. para 

la emisión, sesión, transterencia, endoso, PiadrRoradion 

en la ler. El “mMaAmento |) dismimiación 
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mm
 capital se rezolyerá con sujeción 

  

m6 ú gd mí ui m la Junta Beneral convocada para el efecto. 

pa
 

a $ du
 Y cioniztas kendrán el derecho 

  

para muscribir el aumento en proporción sz 

  

acciones =*n la forma y 

zrtao se publicará por la prensas Un avis0 rezpernto del 

acuerdo de la Junta general, vo si transcurrido treimta 

dis los accionistas no hicieren uso de =i derecho, =l 

  

Csrente ieneral, previa resolución 

oirecer laz acciones nao suscritar 3 los den== 

nmistzaz fuera de =u limite de preferencia 0 2 

“sonas exirañaz. ARTICULO SEXTO: El EJErIiC1IO 

sconómico comenzará el primer dia de enero de cada 2%) 

terminará el treinta Y tuno de diciembre del mis5 

me
 

ve
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-. terminación del ejercicio económico. la Juntz fensa! 

Ordinaria de accionistas aprobará las cuentas 

, belences de perdidas Y danancias que serén (presentados 

$ B * m s=rente General, acompañados de los informes del Y 

Comis=ricó. ARTICULO SEFTIMO > La Junta General ordinaríiz Y 
A
 iD =“ %. 

  

sobre la propuesta de reparto de 

esente la administración de la compeañiz, t Ú 
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   reservas especiales de conformidad 

con las Lev: podrá también de creerlo  consenient= 

  

la 1]
 e isignmaciones que =e puedan hacer a 

iavor de los funcionarios y/o empleados de la comprñia. 

    OT O La Compañia se encuentra dgoberneda py 

2 Junta General de accionistas y administrada por si 

residente y el Gerente General. Cada órgano tendra la= 

atribuciones fijadas por la Levy o por los Estatitoz. L=- 

representación legal de la Compañia corresponde al 

Fresjidente 0 berente General, quienes la eJercerar 

indistintamente, ARTICULO MHOVENO: La Junta General 

  

¿lo Óraesno SUpreno la compañis. Estaría velidaor=nte 

constituida por los sccionistas legalmente com ln: y E i ll ñ 

reunidos. En primera convocatoria, podrán Seine" 

¿terdo =e encuentren presentes or lo menoz la milad dee T
 

iD la= acciones padades en que 5 encuentra dividido el 

capital. Si no se obtuviere este quórim se reslicsraA 
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 uns seaunda convocatoria lea que no podrá demorar mes   

 



  

treinta dias. y la junta sesionará con el numere de 

accionistas que concurran, salwo las excepciones que 

estable A e la ley. ARTICULO DECIMO: La Junta General 

Ordinaria se reunirá una vez al año dentro de los tres 

primeros meses. posteriores .a la * terminación del 

ejercicio económico. Extraordinariamente: se reunirá 

cuando lo convoque el Presidente Oo a petición de los 

accionistas que representen. por lo menos el veinte y 

cinco cor ciento del capital suscrito. Sin embargo en 

cualquier tiempo sin convocatoria y en cualquier lugar 

del pais, podrá reunirse la Junta General, siempre y 

cuando este presente -el ciento. por “ciento del capital 

pagado y acepten 'por: unanimidad: reunirse' y tratar los 

puntos que sean: solicitados ¿por >los+ accionistas, junta 

que tendrá el carácter de Universal, particular que se 

dejerá constancia cen la -- respectiva: -acta. La Junta 

General Ordinaria: 0 Extraordinaria ':se' reunirán en el 

domicilio principal: de -la «compañia. ARTICULO DECIMO 

sy FRIMERO: Las convocatorias “a -: Junta General de 

accionistas serán hechas mediante- publicación por la 

prensa, en une de los diarios de mayor circulación en 

el domicilio principal de la compañia, con por lo menos 

ocho días de anticipación al día: fijado por la Junta. 

En la convocatoria además de .Jos- asuntos a tratarse se 

señelara el día y la hora des la Junta y solo podran 

tratar los asuntos para la cual fue convocada, y se 

+ 

e 

 



  

o ¿A AED 

Cross” 06 

0 Edvardo Palacios Nao: 
4 Le NOVERÚÓ sa NOT; 10 PUBLICO | 03 
CUENCA TUU: 

debe señalar el -lugar: en el. que: sé realizará la junta. 

ARTICULOS DECIMO SEGUNDO:- Las resoluciones de la Junta 

General se tomaran por la mayoria: absoluta de los votos 

* validos presentes, salvo" quetila -Ley o estos estatutos 

> determinen la necesidad : de * otra mayoria para la 

resolución. Los votos en blanco: y :las: abstenciones sE 

sumarán a mayoria. Los accionistas tendrán derecho a 

voto en proporción a “sus acciones: pagadas. Los 

% accionistas harán uso de estesderecho -* de conformidad 

con la Ley. En caso de empate» se tomará nueva votación 

y de persistir. el enpate--se:sconsiderará que el tema 

tratado a sido negado. ARTICULO "DECIMO TERCERO: A las   
Juntas generales. los accionistas concurrirán 

personalmente a: por medio. de representante. La 

representación «se i<tonferirálfmediante:: comunicación 

escrita dirigida al Fresidente de la Compañia y será 

individual para cada Juntas salvo que la representación 

haya sido conferida con: carácter general mediante poder 

legalmente conferido. ARTICULO DECIMO CUARTO: La Junta 

General será presidida por el Presidente y a falta por 

la persona que designe . la: Junta - “como Presidente 

ocasional tuará como Secretario el Gerente beneral, 

pudiendo en casos especiales si la :cJunta lo crevere 

necesario. desianar- un- secretario . Áád-hoc. ARTICULO 

DECIMO QUINTO: La Junta: General.: tiene la- calidad de 

máximo organismo: de- la:- compañia con todas las 

7   

 



  

facultades para resolver: los: asuntos "relativos a los 

negocios sociales, así como. para tomar las resoluciones 

que sean necesarias para los intereses de la Compañia 

especialmente para las siguientes- cuestiones: A) para 

nombrar y remover alo  Fresidente, : Gerente General y 

Comisario y fijar sus remuneraciones, u honorarios: Bj) 

Aprobar las cuentas y. los. balances - que presente el 

Gerente  —General,=:: sus informes: y los informes del 

comisarioz E) Resolver acerca. de la. forma de reparto de 

utilidades: D) Nombrar auditores «cuando fuere el caso; 

E) Fijar los limites de actuación-del: Gerente General: 

F) Decidir acerca ¡del“aumento- o disminución:del capital 

y la prorroga del:-«contrato social: :6): Resolver sobre 

    

gravámenes c0-letenajenación iden inmuebles propios de la 

compañias H) Disponer que =e entablen las acciones 

correspondientes en contra*+de los administradores: 1) 

Autorizar cambios ” substánciales-:'en! “el. diro de los 

negocios: sociales “dentro+* del :ámbito de - sus objetivosy 

3) Reformar este contrato:social previo-el cumplimiento 

de los requisitos. > legales: 2). Ejercer en forma 

privativa todas las atribuciones que le señalen la Ley 

y los presentes estatutos y aquellas que no estuvieren 

atribuidas a ninguna otra- autocidad- dentro de la 

compañia, L) Todas las «funciones orientadas a 

solucionar problemas de carácter social, financiero y 

administrativo de la Compañia. ARTICULO DECIMO SEXTO. 

    

+
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DEL FRESIDENTE. El Presidente: de- “la - Compañia sera 

. elegido por la  —Junta- General +. durara. dos sños en sus 

funciones y podrá ser. indefinidamerite reelegido. Fara 

ser Presidente no se requiere ser accionistas de la 

Empresa. Son atribuciones del Presidente: 1) Convocar y 

presidir la Junta General de: accionistas; 2) Ejercer la 

representación legal, judicial y. extrajudicial de la 

Empresa, en forma - indistinta: con» el: Gerente General y 

de suscribir obligaciones, en forma conjunta con el 

Gerente General. - de acuerdo 7a- “las: atribuciones   
conferidas por la (Junta: General de c(accionistazz 53) 

Cumplir y hacer cumplirlasi-resoluciones de la Junte 

General. 4) Fresentar a la Junta: General conjuntamente 

con el  Gsrente: beneral,- el: informe anual de les 

actividades realizadas. 5) +Firmar: conjuntamente con el 

Gerente General los títulos «de acciones y las actas de 

Junta General. 65) Reemplazar. en las. funciones al 

Serente General de: la Empresa en. caso de ausencia 0 

impedimento. bastando para ello: una comunicación de 

encargo. 7) Dictar: los reglamentos internos de la 

compañia. y quiar las politicas administrativas y 

comerciales de la Empresas. 8) -Las' demás que le sean 

concedidas por la ley o por'los- presentes estatutos. En 

caso de falta 0 impedimentodel+ Presidente de la 

Empresa, le reemplazará en - sus« ¿funciones el Gerente 

General. ARTICULO -DECIMO. SEPTIMO: DEL GERENTE GENERAL. 
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El Gerente General será elegido. por la Junta General de 

accionistas y durara dos  ¿2ños-. en sus funciones, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para ser 

Gerente General no se requiere ser accionista de la 

Empresa. Son atribuciones «del Gerente General: 1) 

Ejercer la representación : legal, judicial y 

extrajudicial de. la empresa, administrar sus bienes, 

instalaciones y negocios de' la: =Compañíia, ejecutando a 

su nombre toda clase de actos, contratos y oblidcaciones 

con Bancos, entidades- financieras, - personas maturales U 

jurídicas, suscribir toda clase»de- actos en - forma 

individual hasta: los montos «fijados : por la Junta 

General de accionistas: y, en *«forma--conjunta con el 

Fresidente cuando .las::obligaciones. superen los minimos 

establecidos para su actuación individual, <) Manejar 

los fondos de caja chica en forma' libre, la misma que 

no será superior”! a+ veinte 'salarios mínimos vitales 

generales. 3) Cumplir y hacer. cumplir los estatutos y 

reglamentos de la" Compañía iyirlas' resoluciones de la 

Junta General. 4) -Dirigir la politica comercial y de 

inversiones y en general de actividades de la Compañia. 

5) Presentar a la Junta General“en! forma conjunta con 

el Fresidente el informe: relativo a: las actividades de 

la compañia en forma anual. 6): Froponer a la Junta 

General el destino de las utilidades: 7) Realizar todas 

las gestiones «ques: no: estuvieren atribuidos a» otra 
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autoridad u órgano de la compañia y que por ley 9 por 

estos estatutos le corresponden. 8) Frevia autorización 

de la Junta General nombrar=-mandatarios generales 0 

especiales de la Compañia. -9)'"Dirígir' las labores del 

ú ersonal. 10) Presentar a: lavJúnta General el informe 

snual de las actividades realizadas:conjuntamente con 

el balance General y demás”: documentos que la ley 

exige. 11) Cumplir y hacer"scumplir ¿con las normas 

legales pertinentes al manejosécontable, archivos y 

correspondencia de la - compañía. 2. 12) Firmar 

conjuntamente con el Fresidente-: los títulos de 

acciones. 1) Las, demás, que-te-corre sponda- por la ler o 

por los pr resentes” estatutós. ARTICULO! DECIMO: OCTAVO. El 
pro UXKS Hed 

COMISARIO. El Comisario lprincipavidy “suplente * sera 
5 , a 5 . 2 X e a - 

nombrado por: la. Junta sGenerálís sfaraa anual tendrá 
pps HAZ AFA 401 

las atribuciones” “legales previstas, ea alurer. de 
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Compañias. El + comisarib* pr ncipal tiene derecho 

ilimitado de fiscalización ' sobre todas las operaciones 

sociales, sin dependencia (de 'la administración y 

presentará su informe a la júnta; en forma razonada. En 

caso de falta o impedimento' del Comisario, actuará su 

=uplente, guien entrará en *funciones a pedido del 

Presidente y Gerente General "mediante "comunicación 

escrita formulada en conjunto. ARTICULO DECIMO NOVENO: 

La disolución de la Compañia: tendra lugar por el 

cumplimiento del plazos” “por? “ia? resolución de la Junta 

 



“Ae RRA 
el hr E EA RN 

General en la :forma prevista en este estatuto y por les 

causas determinadas en la: :+1ley-"de. Compañias. ARTICULO 

VIGESIMO: (Em caso de: disolución de (la compañía, la 

Junta General de accionistas que - decida y. resuelva la 

e misma, nombrara: -< un:+ liquidadora - quien tendrá las 

facultades determinadas en. la:«Ley.: En caso de no e)
 

nombrarse un liquidador estas: funciones le corresponden 

al Fresidente que al- momento.-de resolver. la disolución 

anticipada se encontrare” actuando como (tal. CLAUSULA 

TERCERA: DEL :CAPITAL.: El Capital de la Compañia ha sido 0 

suscrito Y  C: pagado de; la siguiente  formazilí 

  

e 

(Ir rr Ir rr rre nn re rr ma rr rnrr orcos roo rar rn rr 

. ACCIONISTAS o. SUSCRITO EN NUMERARIO 4 , 

( VAZQUEZ ASTUDILLO GUILLERMO 2,000, 000 . 1,000,000 10.04 

(/ Ivázquez ASTUDILLO POLIVIO: -; : -1: 1,800,000 3; 990,000 9.0% o, 

Y” |DURAN ANDRADE PABLO ' "1,800,000 : 900,000 9.0% z e A TTD AS 

/ [VAZQUEZ ALCAZAR ROCTO 7,200, 000 : 3,600,000 | 36.04 
y JHERRERA ZAMORA MARCELO” cres 3,600/000 : “1;,B00,000 18.04 

TOTALES 20,000,000 : 10,000,000 100.04 

    
        

ES . o 

El restante cincuenta por ciento, del, capital suscrito 

  

será pagado . £p...4n . año: alaza ¡aypartir de la fecha de 

inscripción de la Compañía en. el ¿Registro Mercantil. a 

CLAUSULA CUARTA: El aporte... en, efectivo de lo= 

accionistas ha sida depositado en el Banco del Facifico 

Sucursal Cuenca, de conformidad con el certificado de 

la. cuenta de integración de capital que se adjunta + 

que forma. parte .integrante..de la presente escritura. 

CLAUSULA QUINTA: Los; comparecientes autorizan al Econ. 
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ecpendio Yázraquez Alcazar. para que realica todos in 

  

parFa que ROT =1 » — 

dio de un profesional del derecho reslic= todez 

laz gestiones necesarias. 5e le altorizás, ademia para 

que convoque a la primera reunión de Junta General mE 

accionistas. Usted Señor Mutario, se dicmara agrecdstr 

ATENTAMENTE, DR. JULIO E. AGUILAR V., ABOGADO MATRICULA 

SETECIENTOS VEINTE Y SIETE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUÁY.- Hasta aqui la minuta ques ze agrega, loz 

Timbseciocontes hacen sy AS las estipuladiot => 

constantes en la minuta inserta, la apruetap e=.n 1od-= 

=4=s partes Y ratificandoze en su contenido la dejan 

slevada a escritura publica para dque =urta los fire=z 

lsazlegz consiouientes. leída que les Tue. la onez=n1*e 

escribiera integramente 24 das otorgantes por mi el 

Notario == ratifican en =*u contenido y Tirman conmia 

=n inidad de acto de todo lo cual doy Te.- 
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biliar es OSITO APLAZO No eo ECUADOR 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

  

      

  

- Beneficiario 

Inmobiliaria Vazpredial S.A. / 
  

  

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

30 44,00 - 17/FEB/2000 

v Valor del Capital Valor de Intereses Valor Total 

10.000.000,00 Y 366.667,00 10.348.334.00 
  

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del 
mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 
devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 
Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituída o domiciliada. El administrador o 

apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento 
Qe escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y 

sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el 
Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

. El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro se 
haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de 

Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivó, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 
Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992. 

EL DEPOSITO, INVERSION O CAPTACIÓN REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO SI SE ENCUENTRA 
AMPARADO POR LA AGENCIA"DE GARANTIA DE.DEPOSITOS, RESPECTO.A LA TASA DE INTERES. 

CUENCA, 18 de Enero de 2000 
“EZ ASTUDILLO GUILLERMO s/.1'000.000.00 ” 
EZ ASTUDILLO POLIVIO 900.000,00:< 

DURAN ANDRADE PABLO 900.000,00”p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 
VAZQUEZ ALCAZAR FERNANDO 1'800.000,00 7 
VAZQUEZ ALCAZAR ROCIO 3'600.000,007, 
HERRERA ZAMORA MARCELO .11800.000,00” 

. TOTAL 10*000.000,00 

ANTE 
    

Fina Autorizada 

ELEANA OCHOA C.  



HASTA AQUI 10S DOCUMENTOS HABILITANTES 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELtO  CONFIERO 

ESTA — PRIMERA COPIA — CERTIFICADA QUE —LA FIRMO — Y SELLO 

EL MISMO DIA DE SU CELEBRACION. 

     
Nova 10 PUBLIC 

MOTENCA ECUADOR    
a 7 

IL 

(EN 5 

RAZON. SIENTO COMO TAL QUE LA PRESENTE 
ESCRITURA FUE APROBADA POR EL SEÑOR 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA MEDIANTE 
RESOLUCION NUMERO 00. C.DIC. 071 DE FECHA TRES DE 
FEBRERO DEL DOS MIL. 

CUENCA, 7 DE FEBRERO DEL 2000 

  

Queda ins-  



Ta 

crita en esta fecha y bajo el M2 49 del REGISTRO MERCANTIL] - 

juntamente con la Resolución N* 00.C.DIC.071; de la INTENDEN - 

CIA DE COMPAÑIAS DE esta escritura. He cunm- 

    

   

  

plido con lo dispues 

BRERO DEL DOS MIL, EL 

  

REGISTRA CANTIL | 
DEL CANTON CUENCA 
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